
Pág. 91LUNES 24 DE FEBRERO DE 2003B.O.C.M. Núm. 46

53.014.167. — Lorenzo Moreno Romero. — IIVTNU. — Ins-
pector. — Inicio. — 2002/1519/1. — Inspección.

53.014.167. — Lorenzo Moreno Romero. — IIVTNU. — Ins-
pector. — Inicio. — 2002/1519/2. — Inspección.

53.014.167. — Lorenzo Moreno Romero. — IIVTNU. — San-
cionador. — Inicio. — 356/290/02. — Inspección.

382.002. — Rosario Paloma Puente Guijarro. — IIVTNU. —
Inspector. — Inicio. — 2002/1523/1. — Inspección.

382.002. — Rosario Paloma Puente Guijarro. — IIVTNU. —
Sancionador. — Inicio. — 356/301/02. — Inspección.

382.002. — Rosario Paloma Puente Guijarro. — IIVTNU. —
Inspector. — Inicio. — 2002/1523/2. — Inspección.

382.002. — Rosario Paloma Puente Guijarro. — IIVTNU. —
Sancionador. — Inicio. — 356/302/2. — Inspección.

5626858-T. — Alfonso Ramos Gálvez. — IIVTNU. — Inspec-
tor. — Inicio. — 2002/1531/1. — Inspección.

5626858-T. — Alfonso Ramos Gálvez. — IIVTNU. — Sancio-
nador. — Inicio. — 356/313/02. — Inspección.

B-80561517. — Librería Zalacaín, Sociedad Limitada. — IIVT-
NU. — Inspector. — Inicio. — 2002/1536/1. — Inspección.

B-80561517. — Librería Zalacaín, Sociedad Limitada. — IIVT-
NU. — Sancionador. — Inicio. — 356/319/02. — Inspección.

2.876.679. — Carlos Bendito Prieto. — IIVTNU. — Inspector. —
Inicio. — 2002/1542/1. — Inspección.

2.876.679. — Carlos Bendito Prieto. — IIVTNU. — Sancio-
nador. — Inicio. — 365/357/02. — Inspección.

2.888.631. — Francisco Martín-Romo Montiel. — IIVTNU. —
Inspector. — Inicio. — 2002/1548/1. — Inspección.

2.888.631. — Francisco Martín-Romo Montiel. — IIVTNU. —
Sancionador. — Inicio. — 356/374/02. — Inspección.

2.888.631. — Francisco Martín-Romo Montiel. — IIVTNU. —
Inspector. — Inicio. — 2002/1584/2. — Inspección.

2.888.631. — Francisco Martín-Romo Montiel. — IIVTNU. —
Sancionador. — Inicio. — 356/375/02. — Inspección.

2.888.631. — Francisco Martín-Romo Montiel. — IIVTNU. —
Inspector. — Inicio. — 2002/1548/3. — Inspección.

2.888.631. — Francisco Martín-Romo Montiel. — IIVTNU. —
Sancionador. — Inicio. — 356/376/02. — Inspección.

B-78433687. — Natcon, Sociedad Limitada. — IIVTNU. — Ins-
pector. — Inicio. — 2002/1553/1. — Inspección.

B-78433687. — Natcon, Sociedad Limitada. — IIVTNU. — San-
cionador. — Inicio. — 356/383/02. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
2002/1558/1. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Sancionador. — Inicio. —
356/385/02. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
2002/1558/2. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Sancionador. — Inicio. —
356/386/02. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
2002/1559/1. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
356/387/02. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
2002/1560/1. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Sancionador. — Inicio. —
356/388/02. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
2002/1561/1. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Sancionador. — Inicio. —
356/389/02. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
2002/1562/1. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Sancionador. — Inicio. —
356/390/02. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
2002/1563/1. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Sancionador. — Inicio. —
356/391/02. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
2002/1564/2. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Sancionador. — Inicio. —
356/393/02. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
2002/1564/1. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Sancionador. — Inicio. —
356/392/02. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Inspector. — Inicio. —
2002/1566/1. — Inspección.

A-28765469. — Inversiones y Promociones Comerciales, Socie-
dad Anónima. — IIVTNU. — Sancionador. — Inicio. —
356/394/02. — Inspección.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación dela presente
relación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de lunes a viernes, en horario de nueve y treinta a trece y treinta,
en las oficinas de la Inspección Municipal, sitas en la plaza del
Ayuntamiento, número 1, de Tres Cantos, al efecto de practicar
la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que de no comparecer
en el citado plazo la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Tres Cantos, a 21 de enero de 2003.—La alcaldesa-presidente,
María del Valle de la Poza.

(02/1.657/03)

TRES CANTOS
OTROS ANUNCIOS

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la pro-
tección de los espacios públicos en relación con su limpieza y
retirada de residuos.

Se hace público que el Pleno de la Corporación Municipal de
Tres Cantos, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre
de 2002, adoptó por la mayoría absoluta del número legal de sus
miembros el siguiente acuerdo: aprobar definitivamente la orde-
nanza municipal reguladora de la protección de los espacios públi-
cos en relación con su limpieza y retirada de residuos.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE LA PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS

EN RELACIÓN CON SU LIMPIEZA
Y RETIRADA DE RESIDUOS

Exposición de motivos

El artículo 45 de Constitución otorga a todos el derecho a dis-
frutar de un medio ambiente adecuado y nos impone el deber
de conservarlo; obliga a todos los poderes públicos a velar por
la “utilización racional de los recursos naturales con el fin de pro-
teger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el Medio
Ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva”;
establece que aquellos que violen lo dispuesto anteriormente en
los términos que fije la Ley serán sancionados, penal o admi-
nistrativamente, y estarán obligados a reparar el daño causado.

El artículo 137 de la Constitución garantiza la autonomía muni-
cipal para la gestión de sus intereses.


